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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Iteina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Ueal famil ia, continúan en 
esta corle sin novedad en su importante 
salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
vengo en declarar cesante, con el haber qw 
por clasificación le corresponda, á D. Joa 
quín Auñon, Gobernador de la provincia do 
Sevilla. 

Dado en Palacio á 7 de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Iteal mano.—i-1 Pre
sidente del Consejo do Ministros, Itaniun M a 
ría Narvaez. 

so en los edificios consistoriales, donde pue
dan establecer sus juzgados, la Reina (q. D. 
g.) ha tenido á bien mandar, que recomiendo 
V . E. eficazmente á los alcaldes de todos 
los pueblos de esa provincia en que no exis
tan juzgados de primera instancia procuren 
proporcionar en los ayuntamientos los indi
cados locales , concillando las atenciones do 
la municipalidad y de los jueces de paz , en 
obsequio del servicio y de la armonía que 
debe reinar en bien del Estado entre los que 
egercen cargos públicos. 

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para su puntual cumplimiento , encargando 
á los alcaldes de los pueblos de esta provin
cia rae den cuenta del local en que so hallen 
establecidos los juzgados de paz, á quién cor
responde su propiedad , y cuánto cuesta el 
arrendamiento en caso de que no sea de per
tenencia del ayuntamiento. 

Madrid 50 de junio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provip-
cia de Sevilla á D. Serafin Derqui, que lo es 
actualmente de la de Avila. 

Dado en Palacio á 7 de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección Je Fomento. — Negociado \ .Q 

Minas. 
Ñola «V l os e s p e d i e n t e ! «Je mina»; c u v a c a d u c i d a d 

h a s i d o d e c l a r a d a p o r m i s d e c r e t o * <!•• 22 d e j u 
n i o y 3 d e l « d u a l , |»ur l a s razODCS q u e s e es
p r e s a n : 

Por no cumplir con lo prevenido en la ¡leal 
orden de 24 de agosto de 1851. 

Mina L a Carolina, en término de Pcdre-
zuela, interesado D. Pablo Perca. 

San Modesto, término de Robledo de 
Chávela, D. Eusebio Santiago. 

Por la tarde , término de id. , D. Julián 
Martin. 

E l T Í O Galán , término de Robregordo, 
D. Deogracias Saldias Irigoyen. 

San Alejandro , término de Cenicientos, 
D. José de Torres Izunza. 

Por no cumplir lo prevenido en la Real or
den de G de febrero de este año. 

La Olvidada, término de Gargantilla, 
D. José Desiderio López. 

L a Francesa , termino de Ccreeda , don 
Joaquín Marroni y Soto. . 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y 
Diario de avisos para conocimiento de los i n 
teresados. 

Madrid 7 de julio «1c 1857 .—El Gober
nador , Carlos Marfori. 

En la noche del 27 ha sido cstraviada 
en el prado de Hortaleza una muía de la pro
piedad de Bernardo Marqués , vecino de 
referida villa ; y cuyas señas se espresan á 
continuación: 

Alzada cuatro dedos, edad 14 años, pe
lo castaño oscuro, con una cinta negra cor
rida por el lomo. 

Madrid 50 de junio de 1857. — P . 0 . , 
den, Escobar. 

Negociado 6.° 

Habiendo manifestado á osle Ministerio 
yw el do Gracia y Justicia la necesidad de 
remover los obstáculo; que se presenten y 
puedan embarazar el ejercicio es|>edito de 
sus funciones á los jueces de paz , y la con
veniencia de que se les facilite local decoro-

G O R I E Ü N O M I L I T A R D E L A P L A Z A Y P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Capitanía general do Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 2. a de A.—Excmo. Sr . : 
E! Excmo. Sr. subsecretario del Ministerio 
do la Guerra, con fecha 25 del mes próximo 
pasado, me dice lo que sigue:—Excmo. Sr . : 
Por el Ministerio do Estado se dijo á esto do 
la Guerra con lecha 17 del actual lo siguien
te:—«El Embajador de Francia manifiesta á 
esta primera Secretaria, que para proceder á 
la ejecución del testamento del Emperador 
Napoleón I, se ha formado, por decreto Im
perial del 7 de mayo do 1850, una comisión 
especial, laque se halla encargada do repar
tir una suma de 200,000 francos entre los 
antiguos militares del Imperio que residen en 
el extranjero. 

«Miguel González y Saturnino Roqueta 
son los designados por la Embajada para 
percibir la cantidad de 400 francos cada 
uno, como lega torios do Napoleón 1. 

Lo que de orden de S. M . comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra traslado á V. E . 
para su conocimiento, y á fin de que publicán
dolo en los Boletines oficiales de las provincias, 
manifieste á esto Ministerio las noticias que 
sobre el paradero y existencia de los intere
sados de que se trata adquiera con tal moti
vo esa Capitanía general de su cargo.»—Lo 
traslado á V E. con el objeto que se pre
viene.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 1 .* de julio de 1857. — Lemery.— 
Excmo. Sr. General Gobernador militar do 
esta provincia.—Es copia.—Pierrard. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L C O N S E J O R E A L . 

Real decreto. 

Doña Isabel II, por la gracia do Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Re i 
na de las Españas. A todos los que las pré
senles vieron y entendieren, y á quienes to
ca su observancia y cumplimiento sabed, 
que hemos venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en mi Consejo Real 
pendo en primera y única instancia entro 
partes, de la una J). Pedro Rosique, Mar
ques do (,'amachos, demandante, y en su 
nombro el licenciado D. Antonio Übach; y 
de la otra la administración general del E s 
tado, representada por mi Fiscal, y D. A n 
drés Tórrenle de Villena, vecino de Larca, 
defendido por el licenciado I>. Angel Bar-
meta, demandados, sobre mejor derecho á 
los sobrantes que resultan fuera do las de
marcaciones de los escoriales Aparecimiento 
y Abundante. 

Visto: 
Vistos los antecedentes de este pleito de 

los cuales aparece: 
1. " Que José Bazo Martínez, vecino do 

Loica , denunció en 51 do enero de 1842 un 
manchón de escorias en tierras de la propie
dad del Marques deCamachos, situadasen la 
diputación do Lentiscar, término üe la villa 
de Palma dándole el nombro de Apareci
miento, el cual cedió á D. Andrés Torrente 
por medio de esoritura^públiea; y suscitando 
por sus trámites el espediente, se levantó el 
correspondiente plano por el ingeniero don 
Juan Lorenzo de Madariaga, comprendiendo 
una superficie de 17,4ü2 y media varas cua
dradas. 

2. ü Que en 5 de marzo de 1845, Jáimo 
Maná, vecino de Cartagena, denunció el 
mismo escorial, que dijo estaba abondonado 
de tiempo inmemorial, bajo el nombre do 
Abundante, y lo cedió al Marques de Cama-
dios por hallersc en tierras que este poseía, 
como marido de doña Dolores Rorja y Do-
nacliel, dueño de las mismas, en cuyo espe
diente intervino el ingeniero I). Sergio Jer
gas, formando un plano comprensivo do 
52,592 varas superficiales. 

5.° Que habiendo cedido el Marqués de 
Camachos su respectivo derecho á favor del 
Mariscal de Campo 1). Trinidad Balboa, y con 
motivo do haber tratado Torrente de estraer 
parte de las escorias denunciadas, propaso 
Balboa la correspondiente demanda ante la 
Inspección de minas del distrito de Sierra 
Almagrera y Murcia sobre mejor derecho al 
total manchón de dicho escorial de Lentis
car; y dada al pleito la sustanciacion debi
da, recayó fallo definitivo en 18 de agosto 
do 1841», declarando válido el donuneio 
[parecimiento, é ineficaz el Abundante; del 

cual apeló la parto demandante, y fueron 
remitidos los autos al Tribunal superior de 
minas, quien por sentencia de vista y re\is-
la, pronunciadas en 10 de junio y o de agos
to de 1847, confirmó la validez del denun
cio Aparecimiento, mandando que en su 
consecuencia se pusiera en posesión áD. A n 
drés Torrente del perímetro de las 17,400 
varas que comprendía el plano de su denun
cio, y procediera á demarcar dicha pertenen
cia cual lo estaba en el plano do rectificación 
levantada por el ayudante D. José Monas
terio, y que respecto á I). Trinidad Balboa 
se dejaba expedito su derecho para continuar, 
;on referencia al resto del escorial, las d i l i 

gencias del denuncio hecho por Jaime Maña, 
con el nombre de Abundante. 

4.° Quo en su virtud, el inspector leí 
distrito, por auto de 2 de agosto de 1818, 
mandó poner en posesión á l>. Andrés Tor 

rente, y con efecto se le dio, de las 17,400 
varas superficiales; mas como al propio tiem
po se le diese de los sobrante*, acudió B a l 
boa en queja al tribunal superior del ramo, 
haciéndolo también Torrente en aclaración 
do la sentencia de vista, y por decreto de 6 
de octubre se dejó sin efecto el auto del Ins
pector de 2 de agosto citado, así como 
las diligencias de demarcación y pose
sión dada á Torrente de los sobrantes 
y se mandó que continuasen según su 
estado las del denuncio Abundante; que se 
señalara á Torrente el libre paso para sus 
escorias, reservando á este su derecho á las 
porciones sobrantes para que lo ejercitara 
del modo mas conveniente, con arreglo á las 
leyes del ramo. Mas con motivo de nuevas 
quejas de Balboa á la superioridad contra 
las injusticias y arbitrariedades, atribuidas al 
inspector y asesor del distrito, so cometió el 
conocimiento de los autos al ingeniero Mo
nasterio, que procedió á la rectificación del 
plano del denuncio Abundante y á poner en 
posesión á Balboa de su pertenencia, com
prensiva de las 52,592 varas superficiales; 
elevando las diligencias al Tribunal supe
rior, y* acompañando copias de los planos de 
ambos denuncios,*v del manchón en su tota-
lidad. 

5. * Que ínterin se actuahan en la ins
pección estas diligencias, D. Andrés Torren
te presentó demanda ante el mismo juzgado, 
en solicitud de que se declarara nulo el de
nuncio Abundante, y se adjudicase á Tor 
rente como demasía el resto del escorial, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. Conferido 
traslado á Balboa, propuso la escepcion de 
cosa juzgada por ser cuestión resuelta por 
las sentencias que causaron ejecutoria; sin 
que tuviese el espediente otro resultado, por 
cuanto con el lin de dar cumplimiento á un 
despacho de tribunal superior en que se 
mandaba adoptar ciertas disposiciones que 
evitasen ios perjuicios de que se quejaba el 
dueño del denuncio Abundante, acordó el 
inspector en 18 de mayo de 1849, entre 
otros particulares, que por el ingeniero don 
César Lagaña se procediese á formar el pla
no comprensivo del perímetro de las 52,502 
varas de dicha pertenencia, designándose la 
superficie del modo mas conveniente fuera de 
la comprensión del Aparecimiento', todo sin 
perjuicio del espado y naturaleza de los 
autos. 

6. ° Que interpuesta la apelación por 
Torrente contra la anterior provideocia para 
ante el Tribunal superior de Minas , y pro
mulgadas la ley y reglamento de minería vi
gentes, se remitieron las actuaciones al Con
sejo R e a l , en donde se sustanció la segunda 
instancia; espidiéndose en su vista, y de con
formidad con lo consultado por el propio 
Consejo, él Beal decreto de 19 de febrero de 
1851 , por el que se declaró la incompeten

cia de la via contenciosa ea el estado actual 
del negocio , mediante á carecer de la apro
bación superior el espediente del denuncio 
Abundante. 

7 .* Y finalmente, que devuelto este y los 
demás espedientes al Ministerio de Fomento, 
se pasaron á informe de la Junta superior 
facultativa de minería y de la sección de Fo
mento del Consejo Real, dictándose en so 
virtud, en 51 de enero de 1855, Real reso
lución . jH^r la cu:;! se aprobaron los espe
dientes gubernativos de los denuncios Awm-
rreimiemtn y Abundante. y la adrwdicacioa 
de la* 17,400 vara* hecha* al p r i w * ^ y de 



las Ü¿,592 varas al segundo do estos denun
cios , conforme al plano que el Tribunal su
perior de Minas tuvo presente para ^signar 
«irehas superficies á cada uno de los referidos 
escoriales^ mandando al propio tiempo que 
los sobranles de terreno que resultaban fue
ra de las dos citadas demarcaciones , se ad
judicasen como tajes sobrantes , y según la 
reserva qué hizo el Tribunal en favor del 
escorial Aparecimiento-, poniéndose en uno y 
otro espediente la correspondiente aprobación 
definitiva , de que carecían , por pertenecer 
su tramitación y derechos á la ley é instruc
ción provisional de 1825 y Reales disposi
ciones dictadas sobre denuncios de escoriales 
hasta 1843, época en que fueron solicitados 
los de Aparecimiento y Abundante : 

Vista la demanda del representante de 
D. Trinidad Balboa contra la precedente Iteal 
orden , pretendiendo que se declare esta sin 
efecto en la parte que dispone se adjudique á 
D. Andrés Torrente de Villena, en concepto 
de tales , todos los sobrantes que resulten 
fuera de las ¡>ertenenc¡as de los escoriales 
Abundante y Aparecimiento, según Lis de
marcaciones aprobadas de los mismos; y que 
se mande que sobre la adjudicación de este 
terreno sobrante se observe lo prevenido en 
los artículos 72 y 73 del reglamento de 51 
de julio de 1849 , y que en su virtud se ad
judique todo como demasía á ^u representado 
en su calidad de dueño del único escorial co
lindante, en el caso que , según lo dispuesto 
en el primero de dichos artículos , no pueda 
constituir otra distinta pertenencia : 

Visto el escrito de contestación de don 
Andrés Torrente de Villena , en que pide se 
declare no haber lugar a la demanda , y sí 
por el contrario legítima y subsistente la 
providencia superior administrativa ; solici
tando por contrapeticion , en el caso no es
perado de que el juicio del Tribunal se l imi 
te á la parte contenida en la demanda, la 
nulidad absoluta de la mencionada Real or
den , y que se tenga por reproducida la de
manda de agravios y recurso de nulidad, que 
formalizó ante el Consejo Real en 5 de ene
ro de 1850 , cuya discusión quedó aplazada 
para después que se hallase completo el acto 
administrativo: 

Visto el escrito de mi fiscal con la soli
citud de que se declare la validez y subsis
tencia de la citada Real orden de 50 de ene
ro, en la parte inpugnada por el deman
dante. 

Vista la partida de defunción de T r i n i 
dad Balboa, ocurrida en 25 de agosto de 
1855, y la escritura otorgada en Madrid á 
8 de octubre de 1846 ante el Escribano de 
su número D. Gabriel Santin de Quevedo, 
por la cual Balboa invalidó la donación que 
el Marqués de Camachos, su sobrino, le ha
bía hecho en 2 de mayo de 4844, por efec
to de las circunstancias de aquella época, de 
los escoriales en cuestión, devolviendo al c i 
tado Marqués, como su legítimo dueño, el 
derecho que en ellos le pudiese correspon
der: 

Visto el art. 14 de la ley de Minería de 
4 de julio de 1825, y el 90 de la instrucción 
provisional de 8 de ciciembre del mismo 
año: 

Visto el art. 15 de la ley de Minería de 
11 de_abril de 1849, y el 72 del reglamen
to de 51 de julio del mismo ano: 

Vista la regla 6. a de la orden de la Re 
gencia provisional del Reino de 18 de abril 
de 1841, que facultaba á la Dirección ge
neral de Minas para graduar la extensión y 
limites que había de tener cada concesión de 
escoriales: 

Visloel art. 14 de la Real orden de 15 
de diciembre de 1846, dictando reglas para 
la concesión y beneficio de escoriales: 

Visto el párrafo segundo de la disposi
ción 1 .* de las transitorias de la nueva ley 
de Minería de 11 de abril de 1849, que de
clara á los concesionarios de una mina la 
cohtiouacion en el goce de los derechos ad
quiridos con arreglo á las leyes y disposi
ciones que rigieron hasta aquella fecha: 

Visto el párrafo segundo de la disposi
ción sexta de las contenidas en el reglamen
to de 51 de julio del mismo año, en que se 
previene qne los expedientes de registros y 
denuncios incoados anteriormente, sigan sus
tanciándose según lo prescrito en las mis
mas: 

Considerando que las sentencias del T r i 
bunal Superior de minas que causaron eje

cutoria, asi como las demás a'ecisionei di) 1 
mismo aclaratoriorias de aquellas. cojfijj^q-
yeron un derecho inalterablá^ytle estricta 
obligación para las partes que 'litigaron en 
aquél juicio: 

Considerando que según la cjtadas san
ciones judiciales, y por lo que de si arrojan 
los planos de uno y otro denuncio, quedó 
designada la superficie de 17,400 varas al 
de Aparecimiento, y la de 32,392 al de
nuncio Abundante: 

Considerando que establecida en tales 
términos la demarcación de ambas pertene
cías, y reconocida por los medios legales re
feridos la validez de los denuncios Apareci
miento y Abundante, no restaba á los inte
resados en ellos otro recurso que el de la 
acción á los sobrantes que resultaran fuera 
de las expresadas demarcaciones: 

Considerando que esta acción reservada á 
D. Andrés Torrente en auto de 6 de octubre 
de 1848, y ejercitado por este en 19 de fe
brero de 1819, consiguiente á sus reclama
ciones anteriores, necesariamente debía pro
ducir sus efectos en virtud de la legislación 
vigente en aquella época, y atemperarse á 
sus disposiciones; siendo ademas un princi
pio reconocido en la indicada ley de 11 de 
abril de i 849 el respetar los derechos ad
quiridos: 

Considerando que aun cuando la actual 
legislación minera fuese aplicable á la pre
sente contienda, todavía no podría esta re
solverse por las reglas de demasía á que as
pira el demandante; porque por demasía se 
entiende el espacio entre dos ó más minas, 
con el que no se puede formar cómodamente 
una nueva pertenencia: 

Considerando que ademas de que la ad
judicación de denuncias se entiende solo pa
ra las pertenencias ordinarias que constitu
yen un sólido de base rectangular, con ob
jeto de que no quede entre minas ningún 
espacio sin explotar, el escorial que se dis
puta no está entre dos ó mas escoriales, si 
fuese aceptable la analogía del escorial con 
pertenencia ordinaria: 

Considerando que careciendo el escorial 
en cues'.ion de las condiciones que constitu
yen la demasía, solo le es aplicable el dere
cho de preferencia, igualmente reconocido 
por la legislación minera de 1825, y la Real 
orden de 15 de diciembre de 1846, qne por 
la ley de 11 de abril y reglamento de 51 de 
julio de 1849: 

Considerando que ya se atienda á la fe
cha del denuncio Aparecimiento, anterior en 
más de un año al de Abundante, ya á la de 
la solicitud de D. Andrés Torrente, dueño 
del manchón principal, pretendiendo el res
to de las escorias fuera de las dos demarca
ciones, es evidente la prioridad y consi
guiente derecho de este interesado á la adju
dicación de los expresados sobrantes; 

Oído mi Consejo Real en sesión á que 
asistieron D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente; D. Domingo Piuiz de la Vega, D. 
Manuel García Gallardo, l). Florencio Gar
cía Vaamonde, D. Antonio Caballero, 1). 
Cayetano Zúñiga,D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco 
TamesHevia, D. Antonio Navarro, D. José 
Maria Trillo, D. José Antonio Olañeta, D. 
Santiago Fernandez Negreta, D. Antonio 
Escudero, D. José Sandino y Miranda y D. 
Fermín Salcedo, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda propuesta por I). Trinidad 
Balboa, ya difunto (hoy su cesionario D. 
Pedro Rosique, Marqués de Camachos), y 
en mandar se lleve á efecto la Real orden de 
51 de enero de 1855, que motivó la recla
mación del demandante. 

Dado en Palacio á 5 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el secretario ge
neral del Consejo Real, hallándose celebran
do audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga conío resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de Ugiér, y se inserte en la Gace
ta, de que certifico. 

Madrid 15 de junio de 1857. — Juan 
Sunvé. 

DIRECCION G E N E R A L D E C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Lacena y 
Loja. 

1 .* E l contratista so obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Lucena á ^oja y vice-versa, pasando 
por los pueblos de Rute é Iznajar. 

2.* L a distancia que media entre los pun
tos estreñios se correrá en las horas designa
das en el itinerario actual, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio. 
. 5 . a Por los retraso* cuyas causas no se 

justifiquen debidamente se exigirá al contra
tista , en el papel correspondiente , la multa 
de 40 rs. vn. por cada media hora , y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen al E s 
tado. 

4. a Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el su
ficiente número de caballerías mayores situa
das en los puntos mas convenientes de la 
linea á juicio del Administrador principal 
de.Correos de Córdoba. 

5. * Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran , cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente. 

6. a Contratado el servicio , no se podrá 
subarrendar , ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. * Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se i r 
rogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercersu acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la administración principal de 
correos de Córdoba. 

9. a Elcontrato durará dos años, contados 
desde1 el dia en que dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
espediciones; variar ó suspender en parle la 
línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización alguua; pero si de 
la variación resultase aumento de distancias, 
el Gobierno determinará el abono por cuen
ta del Estado, de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea so variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. L a subasta se anunciará en la Gaceta, 
y Boletín oficial de la provincia de Córdoba y 
Granada, y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
asistido del administrador pr inc ipal de cor
reos de los mismos puntos, el dia27 de julio 
próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 14,000 rs. vn. anuales, no pu-
diendo admitirse proposición quo esceda de 
esta suma. 

14. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería de Hacienda pública de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 1,160 rs. vn. 
en metálico, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de quo se trata. Esta» proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depositó do 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará, en 
distinto pliego, también cerrado y coa el 
mismo lema, otra coa la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente : 

« Me obligo á desempeñar la conducion 
del correo diario desde Lucena á Loja y v i 
ceversa por el precio de 
reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos publi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose esto en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, p a 
ra lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de inedia hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cítenla del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia , y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos ; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección, para llevar so
lamente la correspondencia pública y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. ^ 

Madrid 20 de junio de 1857.—Es co
p ia .—El Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION P t S k I C A . 

Por fallecimiento de D. Augusto Yañez 
se halla vacante en la facultad de farmacia 
una categoría de término, míe ha de pro
veerse á concurso entre catedráticos de as
censo de la misma facultad. Los aspirantes 
remitirán á esta Dirección sus solicitudes do
cumentadas en el téVmino de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Madrid 22 de junio de 1857.—El Direc
tor general, Eugenio de Ochoa.—Es copia. 
— E l Rector, Tomás do Corral y Oña. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S DE C A M I N O S , 
C A N A L E S Y P U E R T O S . 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas , se anuncia 
la subasta del aprovechamiento de la espa
daña existente en los tramos y charcas del 
Canal de Manzanares, según detalladamente 
se espresa en el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la oficina del distrito, 
callo del Prado, número 16, cuarto segundo. 

Las proposiciones so presentarán en plie
gos c e r r a d o s , con arreglo al adjunto modelo, 
acompañando igualmente la carta do pago 
que acredito haberse realizado el depósito 
que previenen las condiciones. 



L a subasta se verificará el dia 20 del 
corriente mes, á las dos de la tarde , en la 
oficina de dicho distrito y en los términos que 
previene la Instrnccion de 18 de marzo 
de 1852. 

Madrid 4 de julio de 1857.—I»., Celes
tino Espinosa. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fecha 4 del 
actual y de las condiciones que se exigen 
para subastar el aprovechamiento aje la espa
daña existente en los tramos y charcas del 
canal de Manzanares, se compromete á dar 
la canlidad de 

(Fecha y firma del exponente.) 

J U N T A D E D A M A S DE HONOR Y MÉRITO. 

Habiendo presentado el Sr. Marqués de 
Molins, por sí y en nombro de varios escri
tores , una colección de poesías religiosas y 
festivas intitulada Las Cuaíro Navidades, 
con el objeto de darla á la estampa y desli
nar su producto á los establecimientos de Be
neficencia , la Reina (Q D. G . ) , deseosa de 
asociar su augusto nombre á un libro á cuya 
publicación preside tan laudable fin, ha teni
do a bien disponer por Real orden de 2 de 
enero del presente año, que la espresada co
lección do poesías se imprima en la Imprenta 
Nacional y por cuenta de ésta, debiendo en
tregar todos los ejemplares á la Junta de Da
mas de Honor y Mérito, á cuyo cargo corre
rá la espendicion de la obra y el reparto de 
su producto en los objetos piadosos de su ins
tituto. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que todas las personas que gusten 
adquirir dicha obra puedan hacerlo al precio 
de 19 rs. el ejemplar, en casa de las Excmas. 
Sras. Condesa viuda de Montijo, plazuela del 
Angel , 19 ; Condesa de la Cimera, calle do 
Peligros, 2 ; Doña Concepción Castañeda de 
Valdés, Corredera de San Pablo, 2 ; y V i z 
condesa de Armería , Carrera de San Geró
nimo , 55 ; nombradas por la Junta para la 
venta de la obra. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
los Reges. 

A la pesca del rio Jarama, en lo perte
neciente á la jurisdicion de dicho pueblo, se 
ha hecho la mejora de la décima sobre la 
cantidad de 520 rs. en que remató en pri -
mer remate, y para celebrar el segundo es
tá señalado el domingo 12 del corriente á las 
nueve de su mañana. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Por dimisión del que la venia desempe
ñando hace nueve años, se halla vacante la 
plaza de médico cirujano titular de la villa do 
Galapagar en la provincia de Madrid, dota
da con 20 rs. diarios, pagados de fondos 
municipales. Consta el pueblo de 150 veci
nos, dista seis leguas de la capital, y se ha
lla colocado en la confluencia de las carrete
ras de Castilla y Escorial: la población es 
sana y abundante de caza, y por su término 
jurisdiccional, á una media legua de dis
tancia de ella, atraviesa el trazado del ferro
carril del Norte; y por último, se advierte 
que en el radio de legua y media hay nueve 
pueblos que no tienen médico, los cuales 
siempre han llamado al de esta villa en con
sulta en las enfermedades graves do sus ha
bitantes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en el término de veinte dias al presi
dente de esta corporación, espresando en 
ellas su edad, puntos dondo han ejercido su 
profesión, y acompañando los oportunos do
cumentos que acrediten los años que la han 
practicado y demás antecedentes. 

Galapagar 6 de julio de 1857.—El a l 
calde, Vicente Escotalada. 

Alcaldía constitucional de El Pardo. 

Debiendo procederse en el Real sitio do 

E l Pardo á la melificación del Padrón gene
ral de riqueza que ha de servir de tipo para 
el repartimiento de la contribución territo
rial del año próximo de 1858, se hace pre
ciso que los propietarios, arrendatarios y co
lonos del mismo presenten en su sala consis
torial , en el término de ocho días, relacio
nes juradas de las alteraciones que haya 
sufrido su propiedad en dicho sitio y su tér
mino, en inteligencia que trascurrido sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

E l Pardo 7 de julio de 1857.—José Ca
latrava. 

Alcaldía constitucional de Balres. 

Para proceder á la rectificación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza de i n 
muebles, cultivo y ganadería de esta viilade 
Batres, que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial del 
año»próximo venidero de 1858, es necesario 
que los propietarios y colonos de la misma 
presenten dentro del término de un mes r e 
laciones juradas do las alteraciones que ha
yan sufrido en sus respectivas riquezas, pues 
trascurrido dicho plazo se les amillarará por 
el del actual, sin admitir reclamaciones. 

Se ruega á los señores alcaldes de los 
pueblos de Serranillos, Torrejon de Velasco 
y del Alamo, den publicidad al presente 
anuncio. 

Batres 5 de julio do 1857.—El alcalde 
constitucional, Pío Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Dayanzo de 
arriba. 

En Daganzo de arriba se saca á pública 
subasta el arriendo* del granero pósito por 
término de un año, para cuyos dos remates 
están señalados los dias 12 y 19 del corrien
te mes, de once á doce de sus mañanas en 
la casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Daganzo de arriba y julio 6 de 1857.— 
E l alcalde constitucional, Mamerto Godin. 

Ayuntamiento de Gargantilla y Pinilla de 
Bui trago. 

Habiendo sido declarado suplente Román 
López, natural de Pinilla de Buitrago, de es
te municipio, por el cupo de la misma y 
reemplazo del presente año, se presentará 
en el dia 10 del corriente y hora de las diez 
de su mañana, á disposición del comisionado 
que ha de hacer la entrega de quintos en la 
capital de la provincia, pues de no verificar
lo se principiarán las diligencias, parándole 
el perjuicio consiguiente y con arreglo á la 
ordenanza. 

Gargantilla 2 de julio de 1857.—El pre
sidente, Santiago Duran.—Manuel de Rubio 
y Alvarez, secretario. 

Presidencia de la Junta carcelaria de Na-
valcarnero. 

No habiendo en la Depositaría fondo a l 
guno para el socorro de presos pobres , se 
espera que los Sres. Alcaldes de los pueblos 
del partido remitirán en el preciso término 
de ocho dias el importe del tercer trimestre 
del presupuesto aprobado para este año, con 
lo que evitarán á esta presidencia el disgusto 
de despachar apremios. 

Navalcarnero 6 de julio de 1857.—Ma
nuel Guerrero. 

Cantón de Alcobendas. 
El presidente del mismo hace saber á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos que al final se 
espresarán i la necesidad de que satisfagan 
las cantidades que se hallan adeudando por 
resultado do las liquidaciones del suministro 
do bagajes del primer cuatrimestre de este 
año ; en la inteligencia que de no verificarlo 
se verá en la precisión , aunque con senti
miento, de espedir contra los morosos la co
misión de apremio correspondiente, trascur
rido que sea el plazo do ocho dias que al 
efecto se les señala. 

Fuente el Saz 87 rs. 14 cent. 
Fuente el Fresno . . . 24 70 
Hortaleza 82 80 
Chamartin 56 60 

Alcobendas 4 de julio de 1857. — Do
mingo García Calatrava.—Gumersindo Sanz 
Rubio, secretario. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Para rectificar debidamente el padrón de 
riqueza de la villa de Alcobendas , su ayun
tamiento constitucional hace saber á los ha
cendados forasteros en su jurisdicción , que 
dentro del término de 15 dias improrogables, 
presenten en la secretaría de la misma cor
poración relaciones espresivas de las fincas 
que posean, bien las cultiven por sí ó las ten
gan dadas en arrendamiento, y en este últi
mo caso las cantidades quo perciban por ellas 
y sugetos que las llevan , quienes también 
deben presentar las suyas respectivas. 

Escusado cree el advertir las penas en 
que incurrirán los que no cumplan lo ante-
liormente prescrito ó falten á la esactitud en 
la confección de dichas relaciones , por ser 
demasiado sabidas, las cuales hará efectivas 
sin consideración de ningún género , si á 
ellas les diese lugar. 

Alcobendas 4 de julio de 1857.—El A . , 
presidente, Domingo García Calatrava.—EJ 
secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

Ayuntamiento constitucional de Nava-
cerrada. 

E l ayuntamiento de Navacerrada ha acor
dado subastar, con autorización del vecinda
rio, el día 2o del corriente, en su casa con
sistorial, el parador que en propiedad perte
nece al mismo , situado en su jurisdicción y 
carretera general de la Granja y Segovia, 
por arriendo de uno á tres años, según con
venga, bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría. 

Navacerrada 1.° de julio de 1857. — E l 
A . , Francisco Rubio. 

E l domingo 26 del corriente se subasta
rán en el ayuntamiento de la villa de Nava-
cerrada las obras de nueva construcción del 
pórtico de la iglesia parroquial, todo de nue
va planta, así como el retejo de la fábrica y 
demás que consta en el reconocimiento prac
ticado najo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría. 

• Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados que quieran, tomar parte en 
la licitación. 

Navacerrada 1.° de julio de 1 8 5 7 . — E l 
•A., Francisco Rubio. 

E l ayuntamiento de Navacerrada, previa 
autorización superior, ha acordado subastar 
el domingo 26 del corriente, doscientos tre
ce pinos secos sollamados y quemados en el 
sitio de la barranca, bajo la tasación y con
diciones que se hallarán de manifiesto en se
cretaría. 

Lo que se anuncia para la común inteli
gencia de licitadores. 

Navacerrada 1.° de julio de 1857 .—El 
alcalde presidente, Francisco Rubio. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta do la venta esclusiva 
al por menor de las especies de vino, aguar
diente, aceite y jabón, de la villa de Torre
jon de Ardoz, el ayuntamiento ha acordado 
señalar nuevo remate para el domingo 12 
del actual, de diez á doce de la mañana, en 
la casa consistorial, con arreglo á los ar 
tículos 187, 200 , 207 y 208 de la instruc
ción de 24 de díciembro último. En dichos 
días, sitios y horas, se verificará la subasta 
del derecho que dicha instrucción concede 
para gastos municipales sobre las citadas es
pecies y la de carne. 

Lo que se hace público llamando l icita
dores. 

Torrejon de Ardoz 6 de julio do 1857. 
—Eustasio López. 

Alcaldía constitucional de Yillanuera de 
Perales. 

E l repartimiento do la contribución ter

ritorial de Villanueva de Perales, correspon
diente al presente año, se halla concluido y 
de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento del mismo, por término de cuatro 
dias, para que los contribuyentes en él acu
dan si gustan en dicho término á decir de 
agravios, en inteligencia que pasado el tér
mino prefijado no se admitirá ninguna re
clamación , y se remitirá el repartimiento á 
la aprobación superior. 

Villanueva de Perales 5 de julio de 1857. 
— E l alcalde constitucional, Manuel de R i -
vagorda. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajuña. 

Se halla vacante la plaza de médico t i 
tular de la villa de Perales de Tajuña con la 
asignación de 2,200 rs. por la asistencia do 
los pobres, siendo la de los demás vecinos 
por ajuste particular con el profesor. Las 
solicitudes se dirigirán francas de porte al 
señor alcalde presidente del ayuntamiento 
hasta el dia 25 del presente mes de julio, y 
al dia siguiente se proveerá en favor del pro
fesor, que reúna todas las circunstancias ne
cesarias para dicho cargo. 

Perales de Tajuña 5 de julio de 1857. 
— E l alcalde consttiucional, Isidro López. 

Ayuntamiento constitucional de Cobeña. 

Debiendo procederse á la rectificación 
da] padrón de riqueza ó amillaramiento de la 
villa de Cobeña, que ha de servir de base 
para el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo año venidero de 
1858, todos los vecinos y forasteros, pro
pietarios, colonos y ganaderos, en su térmi
no jurisdicional, presentarán relaciones de 
las innovaciones que hubiesen esperimenta-
do en sus riquezas, en el término preciso de 
50 dias, á contar desde la fecha; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los señores alcaldes de Algete, Ajalvir 
y Daganzo, se servirán dar publicidad á este 
anuncio en sus respectivas villas. 

Cobeña y julio 7 de 1857.—Tiburcio 
Montero. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Previa autorización superior, se arrien
da en subasta pública el arbitrio de pesos y 
medidas de la villa de Valdeolmos y de su 
agregado Alalpardo, cuyo remate tendrá l u 
gar el dia 19 del corriente mes de julio de 
diez á doce de su mañana en la sala de se
siones de la municipalidad y bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en su 
secretaría. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdeolmos 6 de julio de 1857 .—El a l 
calde constitucional, Vicente López. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero* 

En la villa de Valdeavero se halla va
cante el partido de cirujano; consiste en cien 
vecinos, su dotación cinco mil rs . , siendo de 
cargo del profesor la barba, y quedando á 
su favor el ajuste con el señor cura párroco, 
los partos, golpes de mano airada y enfer
medades venéreas. Presentarán las solicitu
des los aspirantes hasta el dia 25 del cor
riente que se proveerá. 

Valdeavero y julio 6 de 1857.—El a l 
calde constitucional, Victoriano de la Riva. 

Hallándose vacante, por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de secretario del 
ayuntamiento de Alhiñana , dotada con et 
sueldo anual de 1090 rs. vn. , pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al públi
co para que los aspirantes á ella que, á la 
cualidad de mayores de 2 5 anos, revean la. 
necesaria aptitud , dirijan sus solicitudes 
competen'.emente documentadas á aquella 
alcaldía dentro el término de un mes, qs*) 
empezará á contarse desde el dia ea que se 
publique el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de qae ea su 
caso será preferido el aspirante que se hatte 
adornado de las circunstancias que espresa 



cl ficai decreto do 19 de octubre de 1853. 
Tarragona 20 de junio de 1857.—Bar-

rcyro. 
Olla 
- I l 

ruiitfi fon O1A: 
Hallándose vacante, por renuncia del 

que la obtenía,, la plaza de secretario del 
ayuntamiento de Rodona, dotada con el suel
do anual do 1 ,500 rs. v n . , pagados de los 
fondos municipales, se anuncia al publico 
para que los aspirantes á ella que, a la cua
lidad ue mayores de 25 años, reúnan la ne
cesaria aptitud, dirijan sus solicitudes com
petentemente documentadas á aquella alcal
día dentro el término de un mes, que empe
zara á contarse desde el dia en que se publi
que el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que en su caso 
será preferido el aspirante que se halle ador
nado de las circunstancias que espresa el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853. 

Tarragona 18 de junio de 1837.—Bur-
reyro. 

D. Diego Martin del Deal, alcalde presi
dente del ayuntamiento constitucional do es
ta villa de Donalanria. 

llago saber, que no habiéndose presen
tado aspirantes á la secretaria vacante de 
esta municipalidad por renuncia del que la 
desempeñaba, cuya dotación consiste en 
2,200 rs. anuales, á pesar de las invitacio
nes que .soban hecho en los Boletines ofi
ciales números 108, 150 y 148, el ayunta
miento constitucional de mi presidencia, en 
sesión celebrada en este dia, acordó se anun
cie nuevamente en el periódico oficial por el 
término de un mes, que principiará á con
tarse desde el dia de la publicación (8 de 
julio), para que los aspirantes á dicho desti
no presenten áesta corporación sus solicitu
des documentadas con sujeción á la ins
trucción . 

Y para que llegue á noticia 'de todos se 
fija esto en Benalanria á 1.° de enero de 
1S57.—Diego Martin del Real.—Por man
dado de dicho señor, Narciso Camacho Sier
ra, secretario interino. 

L a secretaría del ayuntamiento de Abe-
gondo, dotada con el sueldo anual de 2,920 
rs. , se halla vacante. Los que gusten mos
trarse aspirantes á la mencionada plaza, po
drán dirigir sus solicitudes al alcalde de d i 
cho punto dentro el término de un mes, á 
contar desde esta fecha, espirado el cual se 
proveerá en propiedad con sujeción á las 
prescripciones del Real decreto de lude oc
tubre de 1833. 

Cornña 13 de junio de 1837.—José M a 
ría 'de Michelena. 

Ayuntamiento constitucional del Ballestero, 
provincia de Albacete. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la obtenía, la secretaría de ayuntamiento, 
dotada con - .500 rs. anuales, pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal. 

Los aspirantes á ella, que se crean ador
nados de los requisitos necesarios, dirigirán 
sus solicitudes francas de portea dicho ayun
tamiento, dentro del término de un mes, «pie 
principiará ú regir desde el dia en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta (8 de julio). 

Ballestero 27 de mayo de 1837.—KI 
A . P . , Martin Torres.—S. I . , Juan Ramírez. 

rán á osla Alcaldía sus solicitudes documen
tadas, según previene el Real decreto de 19 
do octubre do 1853, en el término de 30 
días, á contar desde su inserción en la Gace
ta (8 de julio) y Boletín oficial de la provin
cia. 

Paimogo, 25 de mayo do 1837.—El 
alcalde, Cristóbal Poncc. 

Alcaldía cortstilucional de/¡mójales. 

L a secretaria de ayuntamiento de este 
pueblo se halla vacante : su dotación anual 
es de 2,200 rs. Lo - aspirantes áella remiti
rán á esta alcaldía «us solicitudes documen
tadas, según previene el Real decreto de 19 
de octubre de 1833 en el término de 50dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta do 
Madrid (8 de julio) y Boletin oficial de la 
proviocia. 

Hinojaies 7i !ejunio do 1837.—Miguel 
atinan. 

Alcaldía contitucional de Bcas. 

L a secretaría del ayuntamiento consti
tucional de esta villa se halla vacante por 
separación del que la obtenía. Los aspirantes 
á ella remitirán á esta alcaldía sus solicitu
des documentadas, según previene el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, en el 
término de 50 dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta (8 de julio) y Roletin ofi
cial de la provincia. 

Reas 20 do junio de 1857.—El alcalde, 
José Cruzada. 

COMISION SUPERIOR D E INSTRUCCION P R I M A R I A RI
L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Se halla vacante la plaza de maestro de 
primeras letras del pueblo de Cobeña, en 
esta provincia, dotada con 2,500 rs. anua
les, casa y cuartos del sábado. Los aspiran
tes diiijirán sus solicitudes á la secretaria 
de esta comisión, establecida en la caile de 
Luzca núm. 6, piso principal. 

Madrid 2 de julio de 1857. — Vicente 
Cdadrupani, secretario. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Se
vero Montalvo, magistrado de audiencia de 
provincia y juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de las afueras de esta 
corte, dictada en los autos de testamentaria 
de Pablo Ruiz, vecino que fué de Carabao-
chel alto, y refrendada del escribano de su 
número D. Román Gil y Masegosa, se sa
can á publica subasta una casa sita estramn-
ros del referido pueblo de Carabanchel, pla
zuela del Caño viejo, cuya fachada tiene de 
longitud 44 pies y 5/4: su costado derecho 
que mira y se halla situado en el camino del 
Colegio es de 24 y 1/2, de cuyas mismas 
dimensiones son las líneas opuestas respec-
livanr.nle y con las cuales forma un parale-
lógramo; á esta superficie se añade la de tres, 
pies de latitud en toda la línea opuesta á la 
fachada, que linda con tierra de herederos 
de D. Antonio Palacios, y en la fachada se 
añade también otra de 9 pies que sirve ue 
entrada y corral á la casa y toda ella con
tiene dentro de sí 1,620 5,4 pies superficia
les; y un ventorillo situado en el camino que 
de Madrid va á Yillaviciosa de O Ion y Iloa-
dilla del Monte que forma un pentágono i r 
regular, al que agregándose un trozo de 
terreno que linda con el costado izquierdo, 
contiene un total de 1,755 pies superficiales 
y se compone de planta baja solamente, dis
tribuida en una sola habitación, cuadra y un 
despacho de vino, hallándose lo demás del 
terreno sin edificar: ambas tincas han sido 
tasadas por el arquitecto de la Academia de 

i Nobles artes de S. Fernando 1). Pedro Días 
de Uranga, la primera en la cantidad de 
0,992 rs. y la segunda en la de 6,695; á 
rebajar cargas; y se ha señalado para su re
mate el dia 21 de julio próximo á las on«e 
de su mañana, en la audiencia do S. S . , s i 
ta en los afueras de la puerta de Atocha y 
primera casa del paseo de las Delirias. 

Alcaldía consl.Hu .tono/ de PojMOao, 

Ett seoretarfa del ayuntamiento de esto 
pueblo«e halla vacane fiorfallecrmi^ntodel 
que la obienia. Lo» adirante á élla remiti* 

Por providencia del Sr. D. Antonio Gar
fia Arqueros, juez de primera instancia del 
distrito del Piado de «da capital, refrenda* 
da del escribano de numero D. Ignacio P a 
lomar, se convoca á ju' .ta general do acree
dores al concurso de bienes de doña lesera 
Lorien para la graMuaciou de los «réditos 
reeanocidos, habiendo señalado para que 
tenga efecto el dia 23 del corricate mes y hora 
«le las noce de la mañana en la audiencia de 
S. S. que la tiene en el piso boj > <:; la ter 
ritorial de esta c«»rlo. 

Madrid 0 de julio de 1937.—Ignacio 
Palomar. 

Licenciado D. Felipe Dogos y la Cáma
ra, juez de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

•Porel preséntese cita, llama y emplaza 
por término de treinta díasá Anastasio Cris
tóbal y Ramón Costa, á fin do que se pre
senten en este mi juzgado y escribanía del 
(pie refrenda á responder de los cargos 
que les resultan en causa qno contra los 
misMios estoy instruyendo por tala de cha
parras ejecutado en el monte de Perales de 
Milla, apercibidos que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y contumaces, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 1,° de julio de 
1857.— Felipe Reges y la Cámara.—Por 
mandado do S. S . , Juan Nepomuceno Rubio. 

B O L S A 

Cotización del 8 de julio de 1857 á las 
* tres de la larde. 

E F E C T O S retajóos. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a l 
contado 58-95. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. 25-80 
Amortizante de primera, id. 12. 
Idem id. de segunda, ¡d. 6-60 p. 
Deuda del jiersonal, id . 10-75 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1830. Fomento de 4,000 reales 
id. 80. 

ídem de id. á 2,000 rs. id . 87-50. 
Idem de I d e junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 85-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id . , 90. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. l O i - 2 5 d. 
Acciones del Danco de España, id. 145. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1880. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español,acciones de 1.900 rs . , i d . , 1,900 p. 

Obligaciones de id . de 2,000 rs. efecti
vos id: par. 

Idem metalúrgica de San Juan de Alea
ras de á 2,000 rs. idem, 59. 

C A M R I O S . 

Londres á 90 dias, 50-45. p. 
París á 8 dias vista , 5-22. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
A v i l a , 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 3/4. 
Bilbao, 1/ \ p. 
Burgos, 5/4 
(laceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1 2 
Córdoba, I. 
Coruna,1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d . 
Guadalajara 1/2. 
Iluelva, par. 
Ilu«;s«a, 1. 
Jaén, 1,2. 
Leon , 
Lérida. 
Logroño, 5,8. 

Lugo, 3/1. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, i /2 d. 
Patencia, 5/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra,par. 
Salamanca, 5/4 
San Seliastian, par. 
Santander, 1/4. d. 

d. Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Yalladolid, 1/2 
Vitoria, 'par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A C O R ' I E O I M I E N T O H E M A D R I D . 

De los partes remitidos en c*tc dia por 
I la Intervención de arbitrios municipales, la 

«loi mercado de granos y nota do precios do 
! artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

i Creaos de (¡ranos en el mercado de hoy. 

TrÍRO Tendido. P r t r i o s 

Fanega». 

150 96 
• • • • * 98 

60 99 1/2 
4 5 2 , . . 100 

662 
Quedan por vender sobre 200 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
lis. vn. 

Libra . 
Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 48 18 
Idem de c a r n e r o . . . . á 16 
Idem de t e r n e r a . . . . 75 á SO 25 
Idem de cordero . . . . * 15 á 16 J5 
Tocino añejo 120 á 150 44 
Idem fresco á 
Idem en canal á 
Lomo á 
Jamón 100 á 110 42 
Aceile 62 á 68. 
Vino 54 á 40 10 
Pan dedos l i b ras . . . á 12, 1 
Garbanzos 46 á 54 16 
Judias 54 á 58 
Arroz 58 á 40 
Lentejas 18 á 20 
Carbón 7 á 8 
Jabón 46 á 60 16 
Patatas 8 1/2 10 1/2 5 

á 20 
á 16 
á 51 
á 16 
á 48 
á 
á 
á 
á 51 
á 22 
á 14 

8, 25 
á 18 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

12 
14 
8 

22 
5 

Cntrado por las puertas en el dia de ayer. 
149 4 fanegas de trigo. 
7760 arrobas de harina de id. 
1520 libras do pan cocido. 

12141 arrobas de carbón. 
94 vacas que componen oí759 

libras de peso. 
410 carneros que hacen 10192 l i 

bras. 
68 corderos que componen 1823 

libras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 8 de julio de 1857.—El a l 

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DF. A Y E R . 

Epocas. 
7 de la m. 

12 del dia. 
6 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reaumur 
10 3.0 
26 

Centigrado Barómetro. 
15 t s . 

0 52 i s. 
O 
0 

26 p. 3 * 1 . 
26 p. 4 I. 

22 i s. 0¡28 l s. 0 26 p. 5 i 1. 

PARTE NO OFICIAL. 

Gebana de 5 S 
Algarrobas, .de 

a 
á 

40 
46 

rs. vn. 
rs. vn. 

N O T I C I V 3 D E L A S P R O V I N C I A S . 

G R A N A D A 5 do jul io .—A pesar de hallar
nos en la época en que se verifica la reco
lección, en muchas provincias do España, 
estando en las restantes muy próxima, es lo 
cierto que en Granada, de u nos dias á esta 
parle, ha subido el precio del trigo. La cau
sa de este suceso no puedo ser otra (pie la 
falta do existencia de granos, pues sabemos 
(pie apenas - o b r a diariamente un insignifi
cante, número de fanegas en el morcado, no 
habiendo algunos dias lo suficiente; -y eso 
contando COU las 200 que se esponjeen del 
que se trajo de Málaga, y de cuya oportuna 
medida dimos cuenta á su l¡cm[>o á nuestros 
lectores: á no ser por eso la escasez seria 
mucho mayor y por lo tanto mucho mas su
bido el precio. Demos, pues, las gracias á 
nuestro señor Gobernador, quo tan oportu
namente SIIJKÍ prevenir los efectos de una es-
lre¡nada carestía, quo en la actualidad esta
ríamos sufriendo, á no ser por la indicada 
resolución. (Uhambra.) 

MADRID: 
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